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Comunicaciones oficiales

El DFAE en sus nuevos uniformes deportivos

"Alta diplomacia sobre el césped" asi califica el cotidiano bernés
"Der Bund" el encuentro amistoso de foot-ball que se desarrollô
este verano, entre los miembros del cuerpo diplomâtico acreditado
en Berna y los jugadores amateurs del Departamento de Asuntos
Extranjeros.
Los numerosos espectadores présente tuvieron el placer de seguir
las alternativas de un partido muy animado, que terminé con la
victoria por 3 a 1 de los représentantes del Cuerpo Diplomâtico. En
la reunion que siguiô al encuentro, nuestros compatriotas se con-
solaron con sus nuevos uniformes de foot-ball, donados por el
Fondo de Solidaridad de los Suizos del extranjero, en reconoci-
miento de la excelente colaboracién prestada a esta Sociedad
cooperativa por los miembros del Departamento.
La fotografia muestra a los intégrantes del equipo del D F A E en
el estadio de Neufeld
De izquierda a derecha (de pie): Zbinden, Elsener, Bühler, Inäbnit,
Rapold, Bovay, Lustenberger, Soltermann, Gerhard, Invernizzi (Ge-
rente del Fondo de Solidaridad); (de rodillas): Martin, Borel, Casoni,
De Carli, Flühmann, Vögeli, Kuhni, Jaun.

Hijos de madré suiza y de padre extranjero:
nueva^posibilidad de naturalizaciôn
Una vez mâs pueden hacerse reconocer
como ciudadanos suizos los hijos de
madré suiza y de padre extranjero. Ei
Consejo Federal ha puesto en vigor
con fecha 1° de mayo de 1980 las dis-
posiciones legales respectivas.
Desde la vigencia del nuevo derecho
de filiaciôn el 19 de enero de 1978 los
hijos de un padre extranjero y de una

madré suiza, podlan, bajo determina-
das condiciones solicitar dentro del
plazo de un ano que se les reconocie-
ra como ciudadanos suizos. Solamente
al vencimiento del citado plazo, el
Tribunal Federal ha resuelto ciertas cues-
tiones de interpretaciôn de un modo
tal, que es posible ampliar considera-
blemente el numéro de los hijos que

pueden beneficiarse con la nueva re-
glamentaciôn. A propuesta del Consejo

Federal, el Parlamento ha resuelto
acordar un nuevo plazo de un ano para
la presentaciôn de solicitudes. El Consejo

Federal ha fijado este nuevo plazo
desde el 1? de mayo de 1980 ai 30 de
abril de 1981. Con esto, todos los inte-
resados (también aquellos cuya solici-
tud ya hubiese sido denegada) tienen
una nueva oportunidad para solicitar a
la autoridad compétente del cantôn de
origen de la madré, el reconocimiento
como ciudadano suizo.
Las condiciones que deben ser cum-
plidas son:
— que el hijo no haya cumplido la

edad de 22 anos el 19 de enero de
1978.

— que sus padres hayan estado domi-
ciliados en Suiza en el momento del
nacimiento.

— que la madré sea suiza de origen.
Como tal, no solamente son consi-
deradas las suizas nativas, sino también

la mujer que, como nina, tue
incluida en la naturalizaciôn de sus
padres o que se bénéficié con una
naturalizaciôn facilitada.

Las representaciones suizas o el
Departamento de Justicia y Policia pueden

proporcionaries mayores informa-
ciones.

Departamento Federal
de Justicia y Policia
Servicio de informaciôn
y de Prensa.

La pérdida de la
Nacionalidad Suiza al
nacer en el extranjero
La nacionalidad, por su misma
naturaleza, es el lazo externo e
interno que une a una persona
con la patria. Si falta el vinculo
interno, la nacionalidad no es
mâs que una ficcién y entonces
la legislacién debe obrar como
correctivo.
Esto es también necesario para
la aplicacién del principio de
filiaciôn. Por este motivo la
legislacién federal ha renunciado al
anterior principio de la "impres-
criptibilidad" de la nacionalidad
suiza, cuando se promulgé la ley
sobre la nacionalidad en 1952,
introduciendo en el articulo 10
una disposicién que puede in-
terrumpir la transmisién de la
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nacionalidad suiza por filiaciön,
en el caso de nacimiento en el
extranjero.
Segùn esta disposiciön el hijo
nacido en el extranjero de un
suizo o una suiza asimismo
nacido en el extranjero, que
posée ademâs otra ciudadania,
pierde la nacionalidad suiza al
cumplir la edad de 22 anos, si
no ha sido anunciado hasta
enfonces a una autoridad suiza en
el extranjero o del pais, o que
haya declarado por escrito su
voluntad de conservar la
nacionalidad suiza. Se considéra co-

mo anuncio al efecto, toda co-
municaciön de los padres,
patentes o conocidos, con miras a
la inscripciön del hijo en los
registres de la comuna de origen,
de su matriculaciôn o el otorga-
miento de documentos de iden-
tidad. Puede evitarse por lo tan-
to fâcilmente el peligro de per-
der la nacionalidad suiza. Si una
persona que, a pesar de sus
genuinos lazos con nuestro pais,
ha omitido, por razones excusables,

hacer la pertinente comu-
nicacion, puede todavia efec-
tuar una solicitud de reintegra-

ciôn, dentro de un plazo de diez
anos a contar de la extincion de
su nacionalidad suiza.
Segùn una disposiciön transito-
ria, las personas que en 1953 ya
tenian 22 anos y habian cumpli-
do con las condiciones del ar-
ticulo 10, perdian la nacionalidad

suiza a fines de dicho ano,
a menos que hasta entonces no
se hubieran anunciado. Para tal
categoria de ex-ciudadanos sui-
zos, no existe actualmente nin-
guna posibilidad de una re-
nacionalizaciôn.

Oficina Federal de la Policia

Navegaciôn maritima bajo pabellôn suizo
Puede parecer extrano que Suiza, pais
sin litoral, mantenga una flota de alta
mar. La misma comprende actualmente
32 naves con 311.000 toneladas BRT
(capacidad bruta) o 470.000 toneladas
DWT (peso muerto) estando formada
por barcos de carga a granel, de bar-
cos de carga general y de diferentes
barcos de cabotaje, que segùn su tipo
y género de explotaciôn, surcan todos
ios mares del mundo, sobre todo en la
navegaciôn sin ruta regular (viajes
tramp), pero algunos también en el
trâfico de linea. Por impresionantes que
puedan parecer estas cifras debemos
agregar, empero, que si bien la flota
suiza es la mâs grande de Ios paises
sin litoral, ella constituye menos del 1

por mil de la flota mercante mundial.
Contrariamente a los primeros vapores
que portaban nuestros colores durante
la guerra y que, debido a las circuns-
tancias de entonces, acusaban una
edad respetable, disponemos hoy, visto
en conjunto, de una flota bien moder-
na. La edad media actual de nuestras
naves esta, en efecto, en Ios 9 anos.
En tiempos normales las naves que na-
vegan bajo el pabellôn suizo son em-
pleadas en el trâfico maritimo mundial
segùn criterios predominantemente co-
merciales, de modo que, por lo general,
résulta mâs bien casual encontrar en
taies barcos productos suizos.
Totalmente distinta fue la situaciôn
durante la guerra, cuando las bodegas
disponibles se hacian cada vez mâs es-
casas, Ios transportadores tradicionales
no venian al caso por razones politicas
y las vias de acceso habituates se en-
contraban obstaculizadas. Por disposiciön

federal del 9 de abril de 1941 fue-
ron creadas, por tal motivo las bases
legales para una navegaciôn maritima
suiza y a partir de esa fecha las naves,
portando el pabellôn suizo, surcaron Ios
mares. Mientras que durante la guerra
la Confederaciôn apareciô, en parte,
como propietaria de las naves, la flota
entera se encuentra hoy en manos pri-

vadas. Pero no por ello se modificô la
razôn fundamental de la existencia de
nuestra flota, a saber, la de asegurar
el aprovisionamiento del pais en tiempos

de crisis y de guerra.
Las disposiciones legales estân formu-
ladas de tal suerte que la neutralidad
de nuestras naves se garantiza bajo
cualquier circunstancia.
La admisiôn de barcos en el Registro
Suizo de Naves se realiza, por tal motivo

en forma muy restrictiva. La ley y
la ordenanza exigen del armador y pro-
pietario, que sean ciudadanos suizos,
con domicilio y centra de actividad en
Suiza. Similares disposiciones rigen
para la administraciôn y las instancias
de control. Las naves tienen que estar
aprobadas (clasificadas) por una So-
ciedad clasificadora internacional, re-
conocida por Suiza, y encontrarse en la
clase mâs elevada. El pabellôn suizo
en el mar, no es por lo tanto un asi
llamado pabellôn de complacencia o
pabellôn libre.
iCômo estâ reglamentada la navegaciôn

maritima y quién la supervisa?
La disposiciön federal anteriormente ci-
tada, fue reemplazada por la ley federal

sobre la navegaciôn maritima de
1953 y la ordenanza de ejecuciôn de
1956. Ademâs son obligatorios Ios
acuerdos internacionales correspondantes,

a Ios cuales ha adherido Suiza.
Ellos se refieren principalmente a la
seguridad de la navegaciôn, la cons-
trucciôn de naves, el cargamento, forma

de navegar, etc. asi como a la pro-
tecciôn ambiental. La navegaciôn
maritima suiza estâ sometida a la vigilan-
cia superior del Consejo Federal. La
supervision inmediata corresponde al
Departamento Federal de Asuntos
Extraderas, que la ejerce por medio de
la Oficina Suiza de la Navegaciôn
Maritima, que a su vez utiliza Ios servicios
de las representaciones diplomâticas y
consulares, para ciertas funciones,
sobre todo en lo que concierne al control
y la protecciôn de la tripulaciôn. Las

mùltiples tareas de la Oficina de la
Navegaciôn Maritima incluyen el examen
de las solicitudes para llevar el pabellôn

en barcos y yates; el control
permanente del cumplimiento de las
disposiciones legales por Ios propietarios,
Ios armadores y la tripulaciôn; el registro

y protecciôn de Ios tripulantes; el
fomento de su formaciôn; entrega de
certificados (patentes y libretas de
marineras); la elaboraciôn de prescripcio-
nes legales; la intervenciôn en asuntos
de poltica de cargamentos; el envio de
delegados a conferencias internacionales

de carâcter maritimo y técnico; la
constataciôn de delitos; la documenta-
ciôn en materia de navegaciôn maritima,

etc.
El derecho federal estâ exclusivamente
en vigor a bordo de las naves suizas
en alta mar. En las aguas territoriales,
empero, solo en la medida en que el
Estado ribereno no déclara aplicable
imperativamente su ley. La ley prevé
entretanto, que todos Ios actos delic-
tuosos a bordo de naves suizas sean
sometidos al derecho suizo. En materia

de prosecuciôn penal es compétente
la fiscalia del Canton de Basilea-

Ciudad, la que, en base a las notifica-
ciones de la Oficina de la Navegaciôn
Maritima debe juzgar ante todo las in-
fracciones a Ios acuerdos internacionales,

taies como por ejemplo, al re-
glamento para la prevenciôn de abor-
dajes en mar o de Ios accidentes.
iCômo llega uno a ser Capitân, Jefe
de Mâquinas, Radiotelegrafista, Coci-
nero a bordo, etc.?
Quien desee llegar a ser oficial nâuti-
co, debe disponer de una buena
formaciôn escolar y conocer idiomas,
sobre todo el inglés. Las escuelas nâuti-
cas alemanas exigen hoy dia una
formaciôn équivalente al bachillerato,
mientras que el sistema inglés se basa
mâs en la prâctica y estâ abierto también

a Ios egresados de la escuela
primaria en combinaciôn con cuatro anos
de servicio a bordo y cursos por co-
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rrespondencia. Con el debido cumpli-
miento de los periodos de navegaciön,
indispensables para todos los grados
de oficial, el rango de Capitân puede
alcanzarse, en los dos sistemas, en
unos 8 anos. Como candidatos para la
carrera de Oficial Maquinista con posi-
fcilidad de ascenso hasta el grado de
Jefe de Mâquinas (Ingeniero Jefe) en-
tran en consideraciôn los artesanos con
un aprendizaje terminado en metalurgia
(mecénicos, cerrajeros, etc.). También
en este caso la formaciôn se efectûa
en el extranjero, siendo preferiblés las
escuelas inglesas por razones prâcti-
cas. Solamente los Radiotelegrafistas
cuentan con posibilidades de prepara-
ciôn en nuestro pais, a saber, en las
escuelas nocturnas en Berna y Lausa-
na. La duraciön de los cursos es de 2

anos en las dos escuelas. Hay otras
profesiones representadas a bordo: el
cocinero, que debe comprobar que ha
completado un aprendizaje en tierra;
el panadero, el electricista, el carpin-
tero, el steward, el motorman, y desde
luego el marinero. Sobre las diferentes
carreras y los requisitos que cada una
exige proporciona informes la Oficina
de la Navegaciön Maritima.
La flota suiza ocupa unos 750 hombres,
de los cuales un 45 % son compatrio-
tas, trabajando sobre todo en el sector
de mâquinas. Un puesto bien conside-
rado y Ueno de responsabilidad es el
de Jefe Ingeniero (primer Oficial de
Mâquinas) al cual por otra parte estân
abiertas interesantes posibilidades pro-
fesionales en tierra. Un oficial de puen-
te calificado, en posesiôn de un certi-
ifcado de Capitân, tiene buenas pers-
pectivas de obtener un puesto de co-
mando propio.
Séria injusto no mencionar también los
problemas. La crisis mundial de la
navegaciön maritima de fines de la déca-
da del 70, ha sido felizmente superada
antes de lo que se esperaba, y el nivel
de empleo en la navegaciön mercante

a granel es, por el momento, generah
mente bueno. Las dificultades que
aquejan el trâfico de linea o la navegaciön

anteriormente libre, se deben a
las medidas, mâs y més incisivas, dé
determinados Estados, concernientes a
la reparticiôn y la réserva de fletes. Por
otra parte, en ciertas regiones las fIotas

de algunos paises de comercio es-
tatal, efectûan una competencia, apli-
cando tarifas que no cubren los nece-
sarios gastos de transporte. i

Nuestros armadores solo pueden man-
tenerse gracias a su calidad y flexibili-
dad tradicionales.
Hemos expuesto asi lo esencial acerca
de la navegaciön maritima bajo pabe-
llön suizo.
AI margen, queremos recordar que loä

Pro Juventute comunica:

motores Sulzer para barcos, continüan
siendo los mâs difundidos, mâs que
cualquier otra mâquina a propulsion, y
que en numerosos puertos se pueden
encontrar instalaciones de silos proce-
dentes de Suiza. Muchas empresas de
expediciön suizas mantienen sucursa-
les propias en puertos maritimos, y mâs
de un experto suizo en trâfico actûa en
el extranjero, en el negocio de las car-
gas maritimas.
Se puede apreciar entonces que las re-
laciones de Suiza, pais sin litoral, con
el mar, son més intensivas de lo que
podria parecer a primera vista.

R. Stettlè:
Director de la Oficina Suiza
de la Navegaciön Maritima

Nuevamente vacaciones en Suiza para los
ninos suizos del extranjero
Por encargo de la Fundaciôn para los ninos suizos del extranjero y la Pro Juventute,

el Servicio de Vacaciones para los ninos suizos del extranjero organiza
nuevamente durante el verano suizo de 1981 una acciön de vacaciones para ellos.

Pueden participar:

Edad de los
participantes:
Ubicaciôn:

Formularios de
inscripciôn y
otros informes:

Cierre de la
inscripciôn:
Costo:

ninos de nacionalidad suiza y ninos de otras nacionalidades
cuya madré sea suiza nativa.

de 7 a 15 anos.

en casas de familias suizas
en nuestras colonias de vacaciones (desde los 10 anos)
en hogares infantiles (ninos de 7 a 10 anos)

pueden solicitarse en las representaciones suizas en el extran
jero, donde también deben entregarse las solicitudes de
inscripciôn.

a fines de marzo de 1981.

ningùn nino debe tener que renunciar a un periodo de vacaciones

en Suiza por razones financieras. Segûn la situaciôn eco-
nômica de los padres, nuestro Servicio puede asumir parcial
o totalmente los gastos.
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